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INTRODUCCIÓN 
 
Chile es un país que cuenta con una gran población de animales de compañía carentes de una 
tenencia responsable por parte de sus propietarios. Dicha situación se encuentra directamente 
relacionada con nuestras características socioculturales carentes de líneas claras en el manejo 
de estos tópicos y de falta de recursos destinados al control de los mismos.  Esto ha llevado a 
que se presenten diversas consecuencias en nuestra población derivadas de esta problemática, 
tales como, transmisión de zoonosis, accidentes viales, mordeduras de animales, problemas de 
bienestar animal, entre otros. Es en este marco que surge la necesidad de estructurar planes de 
control de las poblaciones de estos animales, los cuales deben contar como eje central, la 
redacción de una ley centrada en regular este tipo de temáticas.  
 
El año 2009 se inició la tramitación de la actual Ley de Tenencia Responsable de Mascotas 
Nº21.020. En el mes de agosto del año 2017 se publicó en el diario oficial luego de su 
aprobación legislativa. Si bien, el contar en nuestro país con un marco regulatorio enfocado en 
mejorar la calidad de vida de nuestros animales y su entorno es un gran paso, este avance 
resulta inviable si en su proceso de construcción no se considera la opinión de los entes 
involucrados en este tipo de problemáticas entre los cuales se encuentra el gremio Médico 
Veterinario. Esto fue lo que sucedió con la redacción del presente proyecto, lo cual dificulta el 
desarrollo de una ley que pudiese lograr su objetivo central que es el bienestar animal y por 
supuesto también la fiscalización de la misma. De esta manera, en respuesta a la situación 
anteriormente descrita, un grupo de profesionales del gremio veterinario convocaron a 
asociaciones de diferentes áreas de expertiz, para poder analizar técnicamente e identificar los 
puntos críticos de esta ley. Es en este marco que se dio origen al informe COMVER que, 
junto al apoyo del Colegio Médico Veterinario, pretende ser un aporte en el avance de una 
regulación de Tenencia Responsable integral, aplicable y fiscalizable, con el fin de preservar 
tanto el bienestar en nuestros animales, como de las personas que los rodean. En el presente 
documento, se procederá a dar a conocer de manera resumida la historia de la Comisión de 
Médicos Veterinarios Revisores de la Ley de Tenencia Responsable, Misión, Visión, 
Objetivos de la misma y el resumen del análisis de la ley en cuestión.  
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HISTORIA DE COMVER 
 
La Comisión de Médicos Veterinarios Revisores de la Ley de Tenencia Responsable 
(COMVER) nace de la inquietud de un grupo de Médicos Veterinarios por la necesidad de 
analizar, identificar y dar a conocer las falencias existentes en la redacción de múltiples 
artículos pertenecientes a la Ley Nº 21.020 sobre Tenencia Responsable de Mascota 
respaldado en información científica y argumentos proporcionados por diversas asociaciones 
gremiales y expertos en áreas de la medicina veterinaria involucrada en el presente 
documento. Todo esto con el fin de salvaguardar el bienestar de los animales y poder lograr 
de manera correcta los objetivos de esta legislación.  
 
Esta comisión está conformada por cuatro coordinadores: 
 

1. Dra. Carmen Luz Barrios 	
 
Médico Veterinario, Magíster en Etología Clínica en Animales de Compañía, 
Diplomada en Simulación Clínica, Estudiante de Doctorado en Psiquiatría, Miembro 
Asociación de Etología Clínica Veterinaria de Chile (ASECVECH), Miembro 
Asociación Latinoamericana de Zoopsiquiatría (AVLZ), Coordinadora de Unidad de 
Etología y Bienestar Animal Universidad Mayor, Directora Clínica Centro Integral de 
Comportamiento Animal (CICAN). 
 

2.   Dr. Gaspar Romo  
 

Médico Veterinario, Diplomado en Etología Clínica y Bienestar Animal, Presidente de 
la Asociación de Etología Clínica Veterinaria de Chile (ASECVECH). Profesor 
invitado en asignaturas de pregrado y programas de diplomado en la Universidad de 
Chile y Universidad de Las Américas en el área de etología clínica veterinaria. 

 
    3.   Dr. Erwin Flores  
 

Médico Veterinario, Diplomado en Docencia Universitaria, Profesor Zootecnia 
Canina, Curso aprobado Cinología, Diplomado en Hipoterapia, Terapeuta Desarrollo 
Personal y Adicciones, Aspirante a Técnico en Terapia Asistida con Animales.       

 
    4.   Dr. Erick Lucero  
 

Médico Veterinario, Magister en Ciencias Médico Veterinarias con mención en 
Clínica de Animales de Compañía, Diplomado en Radiología Veterinaria de Pequeños 
Animales, Perfeccionamiento en Etología Clínica de Pequeños Animales, Diplomado 
en Etología Veterinaria del Colegio Latinoamericano de Etología Veterinaria. 
Miembro Asociación de Etología Clínica Veterinaria de Chile (ASECVECH), 
Miembro Asociación Latinoamericana de Zoopsiquiatría (AVLZ), Miembro Colegio 
Latinoamericano de Etología Veterinaria (CLEVe), Miembro directiva nacional 
Colegio Médico Veterinario de Chile (COLMEVET). Docente invitado cátedra 
Etología y Bienestar Animal Universidad Santo Tomás. 
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Al momento de conformar esta comisión, se convocaron a diferentes agrupaciones de 
Médicos Veterinarios dedicados a áreas específicas de la profesión, las cuales eran 
fundamentales para la discusión de las temáticas centrales de esta ley. Las asociaciones que 
acudieron a este llamado fueron las siguientes: 
 
● Asociación de Etología Clínica Veterinaria de Chile (ASECVECH) 
● Asociación de Médicos Veterinarios de Animales Exóticos (AMVAE) 
● Sociedad de Anestesiología Veterinaria de Chile (SAVECH) 
● Asociación de Médicos Veterinarios de Fauna Silvestre (AMEVEFAS) 

 
Aquellas áreas de trabajo que no contaban con una asociación conformada legalmente para 
abordar las temáticas en cuestión, fueron cubiertas mediante la intervención de Médicos 
Veterinarios con trayectoria destacada en cada uno de los tópicos a discutir. A este llamado 
acudieron: 
 
Dr. Claudio Salvo 
 

Médico Veterinario, Candidato Magister en Ciencias Médico Veterinarias, mención 
Medicina y Clínica de Animales Menores, Diplomado en Reproducción Animal 
mención Especies Menores, Diplomado en Cirugía y Cuidados Intensivos de Animales 
de Compañía, Diplomado en Imagenología en Pequeños Animales, Especialista en 
Teriogenología de Carnívoros Domésticos. 

 
Dr. Alfonso Sánchez 
 

Médico Veterinario, Magister en Reproducción Animal, candidato Doctor en Ciencias 
Veterinarias, Profesor Invitado. Cátedra de Teriogenología II, Universidad de 
Concepción, Profesor de Reproducción. programa de Diplomado en Medicina de 
Pequeños Animales. Hospital Veterinario de Santiago. Docente cátedra de 
Reproducción en diferentes Universidades como son Santo Tomás, Andrés Bello, 
Universidad mayor, Universidad de Viña del Mar. 
 

Una vez realizada la primera reunión se procedió a dar un tiempo para la redacción de las 
indicaciones que cada asociación proponía en base a su área de trabajo, apoyado además por 
bibliografía reciente sobre los diferentes aportes al análisis. Posteriormente y estando clara la 
conformación de la comisión de trabajo, se procedió a invitar al Colegio Médico Veterinario 
(COLMEVET) a participar a través de un representante de la junta directiva en la comisión 
como coordinador, indicando al Dr. Erick Lucero por unanimidad de la mesa directiva como 
el representante y nexo con el colegio facilitando de esta manera el apoyo logístico y legal 
que se requiera para llevar adelante la difusión y discusión del informe.  
 
Posteriormente durante los meses de octubre y noviembre, habiendo recibido los aportes 
técnicos de cada involucrado en el trabajo, se procedió a comenzar la redacción en 
incorporación de cada indicación a la ley lo que dio como resultado un análisis técnico de 
cada punto relevante que debe ser abordado en la ley. 
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NUESTRA MISIÓN 
 
Generar mejoras en las políticas públicas referentes a la tenencia de pequeños animales y 
nuevos animales de compañía.  
 
NUESTRA VISIÓN 
 
Ser una agrupación de Médicos Veterinarios que involucre a profesionales dedicados a un 
área específica de la profesión de clínica de pequeños animales y nuevos animales de 
compañía cuyo fin sea abordar y proponer el desarrollo o mejoras en políticas públicas que 
aborden la tenencia de animales de compañía desde la perspectiva del bienestar animal, 
respetando a cada especie como ser vivo, fomentando su manejo y tenencia en base a sus 
necesidades como especie. 
 
OBJETIVOS  
 

1. Generar un grupo de trabajo de profesionales Médicos Veterinarios dedicados a un 
área específica de la medicina de pequeños animales y nuevos animales de compañía. 

 
2. Abordar la ley de tenencia responsable de mascotas desde las diferentes aristas 

médicas con el fin de que estas sean incorporadas a la redacción de los reglamentos y 
ordenanzas municipales. 

 
3. Proponer mejoras en las políticas públicas que involucren la tenencia de pequeños 

animales, la salud pública y ambiental. 
 

4. Posicionarse como una agrupación profesional referente en temas de tenencia 
responsable de pequeños animales y nuevos animales de compañía. 

 
Para lograr el desarrollo de los objetivos anteriormente planteados, se ha procedido a analizar 
y redactar dos documentos de trabajo. El primero es un informe completo, el cual cuenta con 
todas las observaciones realizadas por las organizaciones integrantes de esta comisión y con la 
información científica de respaldo, y el segundo, es el “Resumen del Informe COMVER” el 
cual tiene como objetivo facilitar la lectura del análisis realizado por esta comisión. A 
continuación, se procederá a dar a conocer la versión resumida del presente trabajo: 
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ANÁLISIS DE LA LEY 21.020 
 
Los puntos más relevantes del presente informe se pasan a indicar a continuación 
 

Artículo nº1 “Esta ley tiene por objeto establecer normas destinadas a” 
1) Determinar las obligaciones y derechos de los responsables de 

animales de compañía 
2) Proteger la salud y el bienestar animal mediante la tenencia 

responsable. 
3) Proteger la salud pública, la seguridad de las personas, el medio 

ambiente y las áreas naturales protegidas, aplicando medidas para el 
control de la población de mascotas o animales de compañía. 

4) Regular la responsabilidad por los daños a las personas y a la 
propiedad que sean consecuencia de la acción de mascotas o animales 
de compañía. 

 
El punto uno debiera especificar lo siguiente  que dichos derechos y obligaciones debieran ser 
independientes de los destinos o funciones que los tenedores le asignen al animal. 
En este punto es importante hacer mención a esto debido a la gran diversidad de destinos que 
existen para un perro. Si bien es conocido esencialmente como animal de compañía, son 
muchas las acepciones con que sus propietarios o tenedores mantienen vínculo con ellos sin 
integrarlos necesariamente a su familia. Por otro lado muchos perros de trabajo  pasan a 
formar parte de una familia o quedar a cuidado de una persona luego de terminar su tiempo de 
trabajo “útil” por lo que deben ser regulados también. 
 
En el presente artículo se debería incluir daños a fauna silvestre (o al medio ambiente, 
estipulados en Ley 19.473 de Caza y Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medioambiente), 
que no son personas ni propiedad. Los efectos de los perros y los gatos sobre especies 
silvestres han sido ampliamente documentados tanto a nivel internacional (Coleman et al., 
1997; Gompper, 2014; Loss, 2013) como a nivel nacional (ej. Conaf, 2012; Corti et al 2010; 
Silva-Rodríguez y Sieving, 2012; Hahn y Romer, 2002; Hahn et al, 2005; Hagen et al, 2005; 
Hahn et al, 2009). Es de suma relevancia ser claros al respecto, por el enorme impacto sobre 
fauna silvestre por individuos que son (teniendo dueño) o fueron mascotas (abandonados) 
(Bonacic y Alvarado, 2011; Bonacic y Abarca, 2014). Innegables son los efectos 
detrimentales sobre individuos y poblaciones de fauna silvestre por ataques y depredación en 
Chile, como en el caso del picaflor de Juan Fernández (Sephanoides fernandensis) y otras 
especies de aves (Hahn y Romer, 2002 ; Hahn et al, 2005; Hagen et al, 2005; Hahn et al, 
2009; Nogales et al, 2013), el pudú (Pudu puda) (Silva-Rodríguez y Sieving, 2012), guanacos 
(Lama guanicoe) (CONAF, 2012), huemul (Hippocamelus bisulcus)	 (Corti et al 2010), ej. 
zorros Lycalopex spp., chungungos (Lontra felina) y otras especies protegidas (Conaf, 2012; 
Silva-Rodríguez et al. 2010; Silva-Rodríguez y Sieving, 2012), con consecuencias claras de 
declinación poblacional. Además, existe creciente evidencia de la potencial transmisión de 
enfermedades desde poblaciones de mascotas hacia fauna silvestre (Valenzuela y Medina, 
2014; Acosta-Jamett, 2009), y cambios en su ecología y conducta asociados a la presencia de 
las mascotas en áreas silvestres (Astorga, 2015). En su reglamento, además, debería describir 
o definir a lo que se refiere “medio ambiente” en zonas urbanas, rurales, y alrededores. 
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Artículo nº2 “Para efectos de esta ley, se entenderá por” 
 

1) Mascotas o animales de compañía: aquellos animales 
domésticos, cualquiera sea su especie, que sean mantenidos por 
las personas para fines de compañía o seguridad. Se excluyen 
aquellos animales cuya tenencia se encuentre regulada por 
leyes especiales. 

 
En este artículo se presenta un error conceptual con el uso de la palabra “doméstico” ya que 
existen mascotas de especies exóticas que no han pasado por un proceso de domesticación 
(entendiéndose el concepto de domesticación como un concepto aplicable a toda una 
especie y no a un individuo en particular) como sí lo han hecho los perros, gatos, conejos 
etc. La palabra “doméstico” debería ser eliminada de la definición.  
 Por lo demás, se recomienda considerar la misma observación sugerida para el Art 1.1 en 
relación a la función de los animales para este apartado, y para todos los siguientes artículos 
que hagan mención a “animal de compañía”. 
 

 
4) Perro comunitario: perro que no tiene un dueño en particular 

pero que la comunidad alimenta y le entrega cuidados básicos. 
 
Por otro lado, dentro de las definiciones se valida el término “perro comunitario”, pero no 
se hace mención a los gatos comunitarios. En cualquiera de los dos casos no entrega un 
responsable de estos individuos. Al momento de aplicar sanciones, ¿quién o quiénes serán 
responsables? En relación a lo anterior, los incisos 2 al 4 definen categorías para perros, 
pero dejan fuera otras especies como gatos (indoor, outdoor, callejeros, ferales, etc), además 
de las mascotas no-domésticas que no figuran contempladas bajo la categoría de animales 
de compañía. De esta manera este Título no está en sincronía con otras normativas donde 
efectivamente se describen por ejemplo colonias de gatos ferales y perros asilvestrados, que 
requieren un tratamiento especial. 
 

7) Tenencia responsable de mascotas o animales de compañía: 
conjunto de obligaciones que contrae una persona cuando 
decide aceptar y mantener una mascota o animal de compañía, 
y que consiste, entre otras, en registrarlo ante la autoridad 
competente cuando corresponda, proporcionarle alimento, 
albergue y buen trato, brindarle los cuidados veterinarios 
indispensables para su bienestar y no someterlo a sufrimientos a 
lo largo de su vida. 
La tenencia responsable comprende también el respeto a las 
normas de salud y seguridad pública que sean aplicables, así 
como a las reglas sobre responsabilidad a que están sujetas las 
personas que incurran en infracción de ellas, y la obligación de 
adoptar todas las medidas necesarias para evitar que la 
mascota o animal de compañía cause daños a la persona o 
propiedad de otro. 
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Se debe revisar la definición de tenencia responsable de mascotas tomando como guía la 
entregada por organizaciones de referencia en estos temas internacionalmente, p.e. Código 
Sanitario de Animales Terrestres perteneciente a la Organización Mundial de Sanidad 
Animal, donde se indica respecto a tenencia responsable o propiedad del perro (responsable): 
“La propiedad de un perro supone automáticamente que la persona acepta la responsabilidad 
del animal y su eventual progenie durante toda su vida o hasta que se le encuentre otro 
propietario. La persona debe hacer lo necesario para asegurar el bienestar del perro, lo que 
incluye sus necesidades conductuales, y protegerlo en lo posible de enfermedades infecciosas 
(mediante vacunación y control de parásitos, por ejemplo) y de episodios de reproducción no 
deseada (mediante la contracepción o la esterilización, por ejemplo). También debe dotar al 
animal de un dispositivo en el que venga claramente identificado como propietario 
(preferiblemente con una identificación permanente, como un tatuaje o microchip) y, si la 
legislación lo exige, registrarse en una base de datos centralizada. Debe adoptar asimismo 
todas las medidas razonables para evitar que el perro vagabundee sin control y cause 
problemas a la comunidad y/o deteriore el medio físico” (Organización Mundial de Sanidad 
Animal, 2017). Esto, puesto que la definición de Tenencia Responsable utilizada en la 
presente ley se encuentra incompleta en los puntos referentes a necesidades conductuales y 
sanitarias dependiendo de la especie. 

9)	 Criador:	 es	 el	 propietario	 de	 la	 hembra	 al	 momento	 del	 parto	 de	
ésta.	 El	 criador	 deberá	 prestar	 los	 cuidados	 y	 atención	 médico	
veterinaria	necesaria	a	la	madre	y	su	camada	hasta	el	momento	en	que	
los	 cachorros	 sean	 entregados	 a	 sus	 nuevos	 propietarios.	 La	 edad	
mínima	 de	 entrega	 de	 estos	 cachorros	 será	 de	 dos	 meses	 de	 edad.	
Corresponderá	al	criador	entregar	una				pauta	de	cuidados	y	tenencia	
responsable	a	los	nuevos	dueños	del	animal.	

En este apartado se recomienda agregar que el criador debería continuar entregando 
los cuidados médico veterinarios a la hembra tras el parto, una vez entregado los 
cachorros de ésta. 
 

10)	Criadero:	corresponde	al	domicilio	particular	o	lugar	con	
la	 infraestructura	 adecuada	 	 	 para	 criar,	 donde	 el	 criador	
posee	 tres	 o	 más	 hembras	 con	 fines	 reproductivos.	 La	
infraestructura	requerida	dependerá	de	 la	cantidad	y	tipo	de	
animales	destinados	a	la	reproducción. 

Al respecto es muy importante considerar para la definición de criadero no solo 
domicilios con tres hembras, ya que esto dejaría fuera a las personas que se 
encuentran criando con un número menor de animales. Sin este alcance, quedaría sin 
regulación la reproducción indiscriminada (Sin considerar salud, temperamento y 
estructura).  
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Artículo nº3 “Los órganos de la Administración del Estado y, en especial, los 
Ministerios   del Interior y Seguridad Pública, de Salud y de Educación, dentro 
de sus respectivas competencias, con la colaboración de las respectivas 
municipalidades, promoverán la tenencia responsable de mascotas o animales 
de compañía a fin de asegurar su bienestar y la salud de las personas y el medio 
ambiente”. 
 
Respecto a este artículo creemos que la educación es la base para el desarrollo de una buena 
ley de tenencia responsable de mascotas, por lo que el verbo “podrá” deja abierta la 
posibilidad para no hacerlo. De igual forma, el trabajo mancomunado del Ministerio de 
Educación, junto a las Universidades que imparten la carrera de Medicina Veterinaria, las 
comunidades locales o regionales, debería ser parte obligatoria con el fin de fomentar y 
mantener una buena protección de nuestros animales de compañía. 
 
Articulo nº5	Con	el	fin	de	controlar	y	proteger	a	la	población	animal,	el	reglamento	
deberá	establecer	lo	siguiente:	

	
1) Requisitos	 de	 las	 campañas	 de	 educación	 en	 tenencia	

responsable	de	animales	para	toda				la	comunidad.	
	
Al respecto creemos que es muy importante incorporar conceptos básicos de Bienestar 
Animal, los cuales orientarán y complementarán los contenidos de tenencia responsable con el 
fin de cumplir a cabalidad los objetivos planteados en el artículo 1 
 

2) Condiciones	para	el	desarrollo	de	programas	para	prevenir	
el	 abandono	 de	 animales	 e	 incentivar	 la	 reubicación	 y	
cuidado	responsable	de	éstos.	

 
En relación a esto ¿Quién será el encargado de impartir la educación sobre Tenencia 
responsable? ¿Hay Médicos Veterinarios idóneos detrás de cada Municipio? 
Sabiendo, además, que no todos los Municipios a lo largo del país tienen los mismos 
recursos, quizás se debería partir por una capacitación primero por personal idóneo, 
para designar temas y formas de entregar la información. 
 

3)	 Condiciones	 para	 el	 desarrollo	 de	 programas	 de	
esterilización	masiva	 y	obligatoria	de	animales,	 con	 el	 objeto	
de	 promover	 su	 bienestar	 y	 salud,	 y	 evitar	 consecuencias	
dañinas	para	la	salud	y	seguridad	de	las	personas	y	del	medio	
ambiente.	

 
Se debería agregar que la esterilización masiva y obligatoria se llevará a cabo en 
animales que no tengan un valor reproductivo. Llámese valor reproductivo a todo 
aquel animal que cumpla funciones de utilidad, asistencia, trabajo, deporte, 
exposiciones y actividad cinófila. 
 

5) Sistemas	para	desincentivar	la	crianza	y	reproducción	
indiscriminada	de	animales.	
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Al respecto no sólo es importante desincentivar la crianza, muchas veces las cruzas son no 
deseadas por parte de los propietarios. El mayor problema es en perros mestizos que son 
abandonados y no han sido esterilizados, los cuales generan un gran aumento de la población 
callejera. Se debería, además, modificar el “desincentivar” por “regular la crianza y 
desincentivar la reproducción indiscriminada de animales.” 
 
Artículo nº6 El reglamento deberá, asimismo, calificar a ciertos especímenes caninos 
como potencialmente peligrosos en base a las siguientes características: 

 
• Pertenencia	a	ciertas	razas	y	sus	cruces	o	híbridos.	

 
La recomendación, respecto a este punto, es que se debería eliminar este criterio, o bien, 
moderar su importancia ya que estigmatiza a ciertas razas o aún peor, a las cruzas híbridas. Es 
importante saber que en Chile lamentablemente más del 90% de la reproducción de perros de 
raza se hace sin registros y de manera indiscriminada, es decir, sin pedigree. Al no existir 
estudio del pedigree es imposible estudiar las cruzas seleccionando a los reproductores no 
solo por su capacidad reproductiva, sino que considerando tres ejes fundamentales en 
cualquier sistema de cría. Estos son la salud, el temperamento y la estructura. Por ende, el 
estudio de una cruza o sus híbridos se vuelve imposible, volviéndose este un criterio absurdo. 
Por lo demás, la única forma de determinar que un individuo pertenece a una determinada 
raza o es un cruce de determinada raza es mediante un examen genético, cuya realización no 
aparece indicada en esta ley ni menos quién lo costea si fuera necesario realizarlo. De esta 
manera, el determinar si un individuo pertenece o no a cierta raza queda sujeto a un criterio 
arbitrario (Voith et al., 2013; Croy et al., 2012). 
 

• Características	 físicas	 tales	 como	 el	 tamaño	 o	 la	
potencia	 de	 la	 mandíbula,	 las	 cuales	 puedan	 causar	
lesiones	a	personas	o	daños	de	consideración	a	otros	
animales	de	su	misma	especie.	

 
Al respecto la referencia que se hace a lesiones o daños a animales de la misma especie es 
irrelevante, debiendo considerarse también los daños causados a individuos de otras especies. 
Por otro lado, bajo estos parámetros, la definición es muy amplia y englobaría a gran parte de 
la población canina existente en el país. Resulta injusto someter a las medidas de control 
posteriormente expuestas a cualquier perro que tenga un tamaño o una mordida suficientes 
para ser considerado potencialmente peligroso por esta ley (Duffy (DL), 2008). Además, 
cualquier mandíbula puede causar un daño de consideración, dependiendo de la zona 
anatómica en la cual produzca la lesión. Insistimos en que el análisis prospectivo para 
clasificar a un perro como Potencialmente Peligroso no es lo indicado, solo un análisis 
retrospectivo de su comportamiento y entorno nos permitiría determinar su peligrosidad. 
 

• Existencia	de	conducta	agresiva	o	de	episodios	
anteriores	de	agresión.	

 
En relación a este punto ¿quién determina esto y bajo qué criterios? Se debe considerar que no 
siempre la agresión es un problema de comportamiento. El comportamiento agresivo tiene 
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diferentes orígenes y objetivos desde el lenguaje canino y por ende es indispensable abordar 
este tema desde el diagnóstico y no arbitrariamente. El detalle del contexto y evaluación de un 
experto es de suma importancia para determinar este punto (Pageat, 1992). 

Por otro lado, este artículo indica que: 
 

- El	 juez	 competente	 podrá	 calificar	 como	 potencialmente	
peligroso	 a	 aquel	 ejemplar	 de	 la	 especie	 canina	 que	 haya	
causado,	al	menos,	 lesiones	 leves	a	una	persona	o	daños	de	
consideración	a	otro	ejemplar	de	su	misma	especie.	

 
Al respecto creemos que debe quedar explícito que esta decisión se tomará posterior 
evaluación e informe de un experto (Etólogo Clínico). Esto ya que un juez no cuenta con las 
bases técnicas para realizar esta clasificación (Pageat, 1990). 
 

- El	 reglamento	 fijará	 condiciones	 de	 tenencia	 especiales	
respecto	 de	 estos	 animales,	 tales	 como	 la	 prohibición	 de	
adiestramiento	 para	 la	 agresión,	 obligación	 de	mantener	 a	
los	 animales	 en	 un	 espacio	 dotado	 de	 cerco	 seguro	 y	
adecuado	 a	 sus	 características	 fisiológicas	 y	 etológicas,	
contratación	 de	 un	 seguro	 de	 responsabilidad	 civil,	
esterilización	 obligatoria	 y,	 en	 caso	 de	 ser	 necesario,	
evaluaciones	 sicológicas	 de	 los	 dueños	 de	 dichos	 animales,	
con	el	fin	de	determinar	si	 	 	la	tenencia	pudiera	representar	
un	riesgo	para	la	seguridad	de	las	personas	o	el	bienestar	de	
los	animales.	

 
En este apartado se deben incluir consideraciones de Bienestar Animal, tanto para las 
características de los sistemas de restricción, como para los cercos de confinamiento (Scullion 
Hall et al., 2016; Bernard et al., 2015). Desde este punto de vista la provisión de espacio 
adecuado es esencial para los perros, ya que no solo afecta su comportamiento, sino que 
también determina si los animales pueden alojarse en grupos sociales y si hay espacio 
suficiente para dispositivos de enriquecimiento. El confinamiento restringe intrínsecamente la 
capacidad del perro para realizar comportamientos típicos de la especie y para ajustar contacto 
con otros perros (Bebak y Beck, 1993). Los recintos estrechos están asociados con una mayor 
prevalencia de paseos en círculos y otras estereotipias que los recintos relativamente grandes 
(Hubrecht et al., 1992). Esto indica que las áreas de vida demasiado pequeñas afectan la salud 
conductual de los perros y, por lo tanto, su bienestar general. 
 
Por otro lado, un individuo catalogado como Especímen Canino Potencialmente Peligroso 
debería transitar con bozal y con un tipo de método de sujeción acorde a la talla del animal 
(collar o arnés). El tipo de bozal debería estar especificado, ya que no todos los bozales son 
indicados para utilizarlos de mantención y con un animal en movimiento, poniendo en riesgo 
al perro y a su entorno.  Así mismo, el uso de arnés no es excluyente del bozal, ya que un 
individuo que vaya sujeto sólo con arnés y sin bozal, puede causar un gran daño a su víctima, 
ya que cuenta con plena libertad para causar daño con su hocico.  
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Cabe considerar, además, que el esterilizar hembras agresivas está contraindicado hasta 
solucionar el origen del cuadro que origina la agresión, por lo que no se justifica y es 
contraproducente indicar obligatoriedad de realizar este procedimiento en dichos casos 
(Hyeon et al., 2006; O’Farrell y Peachey, 1990). 
 
Además, según este punto, un Especímen Canino Potencialmente Peligroso no podría salir a 
espacios públicos, dificultaría la realización de paseos frecuentes, afectando gravemente su 
bienestar y dificultando cubrir las necesidades sociales y ambientales de estos individuos. Así 
mismo, podría resultar en un detrimento para sus procesos de tratamiento. 

Por otro lado, se debe pensar también en perros de deporte, los cuales son adiestrados para 
agredir en un contexto de competencia bajo claras reglas de seguridad, p.e., ataque y 
subordinación. 

En relación a la evaluación psicológica de los propietarios de PPP ¿Cuáles son estos casos? 
¿Quién financiará esto? 

- El	animal	que	sea	calificado	como	potencialmente	peligroso	
será	 considerado	 un	 animal	 fiero	 para	 todos	 los	 efectos	
legales.	

- Los	 dueños	 o	 tenedores	 de	 los	 especímenes	 caninos	
potencialmente	 peligrosos	 tendrán	 la	 obligación	 de	
someterlos	a	adiestramiento	de	obediencia.	

 

Desde este punto de vista se debería crear una lista de adiestradores certificados con el fin de 
asegurar un adecuado abordaje y trabajo con el paciente. La certificación debería estar a cargo 
de profesionales competentes en estas áreas. 
 
Por otro lado, este tipo de pacientes también debería recibir tratamiento etológico y no sólo de 
obediencia. El espíritu de la ley es el bienestar animal y por ende debe propender a la cura del 
paciente. Un animal que es adiestrado con comandos de obediencia básica, no necesariamente 
cuenta con un tratamiento que mitigue su agresividad. 
 
El concepto de Especimen Canino Potencialmente Peligrosos se enfoca en que el animal sea 
peligroso para seres humanos y para otros perros, indicando: “El juez competente podrá 
calificar como potencialmente peligroso a aquel ejemplar de la especie canina que haya 
causado, al menos, lesiones leves a una persona o daños de consideración a otro ejemplar 
de su misma especie”. Sin embargo, creemos competente incluir perros y gatos que son 
potencialmente peligrosos para otras especies, como son especies de fauna silvestre y/o 
productivos y/o otras mascotas, considerando la existencia de mascotas (perros y gatos en 
especial) que tienen conductas de ataque reiterativas contra otras especies. Debería enfocarse 
también en los impactos hacia especies de interés productivo (ej. ovejas) (ej. Bergman et al., 
2009; Home et al., 2017; INE, 2010) y de fauna silvestre (Gompper, 2014; Hughes & 
Macdonald, 2013), excluyendo especies consideradas plagas y/o exóticas (SAG, 2013). 

 
Asimismo, sólo se consideran especímenes caninos como potencialmente peligrosos, cuando 
además hay otras especies de animales de compañía como reptiles (ej. tortugas de orejas rojas 



	

14	

(Trachemys scripta)), aves y los mismos gatos domésticos que, de ser abandonados, pueden 
causar un impacto significativo sobre especies de fauna silvestre protegida, tanto a individuos 
adultos como huevos y crías (Pi et al., 2006; Thompson et al. 2010; White et al., 2008). 

 
Artículo 7°. - Las municipalidades deberán dictar una ordenanza sobre la 
tenencia responsable de mascotas o animales de compañía en el territorio 
comunal, la que deberá ajustarse   a la normativa legal que regula la materia y 
al reglamento mencionado en el artículo 4°, estableciendo como contenidos 
mínimos los determinados en el artículo 5° de esta ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, las ordenanzas municipales no podrán permitir 
la utilización de métodos que admitan el sacrificio de animales como sistema de 
control de la población animal. Esta prohibición se extiende a todos los servicios 
públicos, así como también a todas las organizaciones de protección animal. 

 

En relación a la eutanasia, sería prudente retomar la discusión respecto a la inclusión de 
eutanasia de perros y gatos asilvestrados y ferales, en conjunto a métodos de identificación 
de éstos, así como de otras especies asilvestradas y/o invasoras (conejos, coatíes, otro 
doméstico) (OIE, 2011). Además, la prohibición de la eutanasia en esto animales (perros y 
gatos ferales o asilvestrados) se contradice con la protección del medio ambiente y área 
naturales del Titulo 1, inciso 3. 

 
Artículo 8°. -  El Ministerio del Interior y Seguridad Pública podrá priorizar la 
educación para la tenencia responsable de animales, a fin de controlar 
especialmente la población canina y felina, procurando, además, que para este 
efecto se apliquen otras medidas integrales de prevención, como el control 
sistemático de fertilidad de los mismos y de factores ambientales relacionados, y 
el registro e identificación de estos animales domésticos. 

 
Al respecto de este artículo debería reemplazarse las palabras canina y felina por población de 
animales de compañía. Por su parte, el ministerio del Interior y Seguridad pública deberían 
priorizar la educación para la tenencia responsable de animales, esto es la base de la ley. Al 
utilizar el verbo “podrá”, deja abierta la opción a que el cumplimiento de este punto fuera 
condicional.   

Es necesario, entonces, asesorar en el desarrollo del Reglamento respecto de la diferencia 
entre “campañas de esterilización” y “campañas de control de poblaciones”. En la primera, los 
recursos se asumen como pérdidas y sólo se entrega un servicio social a los dueños, 
facilitando la esterilización de sus mascotas. En el segundo, se debe tener un plan basado en la 
evidencia y en la demografía local, donde se deberá alcanzar un mínimo de esterilizaciones 
(asociado a sexo y a especie) en determinado rango de tiempo, y mantenerla 
sistemáticamente, lo que permitirá el efectivo control de la población deseada, sumado al 
control de ingresos de nuevos ejemplares (“inmigración”) (Frank, 2014; Høgåsen et al., 2013; 
Rinzin, 2015; Rinzin et al., 2016; Amaku et al., 2010; Clifton, 2010; Di Nardo et al., 2007). 
Para esto se necesitan estudios con profesionales ad-hoc, y mantener un conocimiento 
adecuado de la demografía y dinámica de las poblaciones de mascotas a nivel local. Además, 
debido al gran costo económico que se estaría utilizando para estos fines, creemos primordial 
crear sistemas que vayan evaluando su eficiencia en el tiempo; es decir, ver si estos planes de 
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control de poblaciones son efectivos. Si no lo son se debería hacer un manejo adaptativo 
evaluando los pasos que se deben mejorar. Existe evidencia internacional de casos exitosos 
del control de poblaciones los cuales pueden servir de modelos, con el fin de hacer más 
eficiente el uso de estos recursos (ej. Rinzin, 2015; Rinzin et al., 2016). 

 
Artículo 9°. - Para los fines indicados en el artículo anterior, las municipalidades 
podrán establecer, en el marco de su disponibilidad presupuestaria, fondos 
concursables a los cuales podrán postular las personas jurídicas sin fines de 
lucro, entre cuyos objetivos esté la protección   de los animales y la promoción 
de la tenencia responsable. 

 
Al respecto de este artículo debido a que los municipios son entes fiscalizadores, es 
indispensable que cuenten con los recursos para realizar este tipo de proyectos. Considerando, 
por su parte, que los municipios con mayores problemáticas de sobrepoblación canina son 
precisamente los con menores recursos y, por ende, los con mayores restricciones 
presupuestarias, resulta poco lógico dejar sujeta la realización de estos concursos a la 
disponibilidad presupuestaria de los municipios. Sería mejor destinar un presupuesto anual a 
cargo del Estado.  
 
Artículo 10.- Será responsable de las mascotas o animales de compañía su dueño 
o poseedor. Sin perjuicio de lo anterior, quien tenga un animal bajo su cuidado 
responderá como fiador de los daños producidos por éste, en los términos 
establecidos en el Título XXXVI del Libro Cuarto del Código Civil. 
 
Este artículo indica que:  

- El responsable de una mascota o animal de compañía 
estará obligado a la adecuada identificación del mismo 
y de su dueño y a su inscripción en el registro 
respectivo; como, asimismo, a su alimentación, manejo 
sanitario, especialmente a la recolección y eliminación 
de heces, y al cumplimiento de toda otra obligación 
dispuesta en esta ley y sus normas complementarias. 

- En el caso de perros y gatos, la identificación deberá 
hacerse a través de un sistema único, utilizando un 
dispositivo permanente e indeleble, de modo que 
permita relacionarlos con el responsable de tales 
mascotas o animales de compañía. 

- Corresponderá a las municipalidades velar por el 
cumplimiento de lo señalado en los incisos segundo y 
tercero precedentes. Para tales efectos, el Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública deberá proporcionar 
una plataforma informática de registro e identificación 
de mascotas y animales de compañía, a la que 
accederán las municipalidades. 

- Será obligación del responsable de una mascota o 
animal de compañía mantenerlo en su domicilio, 
residencia o en el lugar que destine para su cuidado, el 
que deberá cumplir en todo momento con las 
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condiciones de higiene y seguridad que fije un 
reglamento dictado a través del Ministerio de Salud, 
que deberá sujetarse a las disposiciones pertinentes del 
Código Sanitario. 

 
En este apartado para las características del lugar de residencia del animal en cuestión, no 
solo se deberían considerar las condiciones de seguridad y sanitarias, sino también, las 
condiciones de bienestar animal (metraje, enriquecimiento ambiental, zonas de seguridad, 
alimentación, entre otros). Esto para cubrir las necesidades de Bienestar Animal no solo 
físicas, sino conductuales de los individuos en confinamiento (p.e. expresar del 
comportamiento natural) (Barnard et al., 2015). De esta manera nos enfocaremos en evitar 
consecuencias conductuales y fisiológicas del confinamiento prolongado (Protopopova, 
2016). 

Por otro lado, se prevé un importante problema con la implementación/fiscalización de este 
artículo en localidades rurales, donde las propiedades en general no cuentan con cierres 
adecuados que aseguren la mantención de perros en un espacio delimitado. Existen 
limitaciones monetarias (cierres en perímetros grandes son muy complejos) y limitaciones 
físicas (ej. pasos de acequias) que hacen aún más difícil este tipo de cierres (sumado al tema 
cultural). Esta obligación probablemente será omitida por los ciudadanos o bien derivará en 
un gran porcentaje de perros encadenados, práctica ya común en la actualidad, y que genera 
animales con alta agresividad producto de trastornos psicológicos, además de verse 
perjudicado su bienestar. 

Por su parte las zonas rurales son una fuente importante de perros y gatos asilvestrados o 
perros y gatos domésticos de vida libre que generan conductas de jauría/depredación, por lo 
que habría que generar una estrategia específica para estas zonas, con el objetivo de generar 
un control de esas poblaciones caninas y felinas. La educación es primordial, sin embargo, 
operativos de esterilización/castración sistemáticos en el tiempo, deben ser, paralelamente, 
de carácter prioritario. 

Tal como se señala en el TÍTULO II, no todos los perros son potencialmente peligrosos, 
sino que algunos más que otros. Basándose en esta información (muchas veces muy 
conocida por las comunidades locales quienes identifican claramente qué perros son los más 
dañinos) pueden hacerse planes de delimitación de propiedades enfocadas en algunos 
propietarios, quienes cumplan con requisitos como poseer ejemplares potencialmente 
peligrosos, no contar con recursos para el cierre de sus propiedades, ser dueños de la 
propiedad o contar con permiso para el cierre, y estar dispuestos a realizar otros manejos 
asociados a la tenencia responsable. Existen sistemas de cierre (tanto físicos como 
electrónicos) que pueden ser de gran ayuda en casos puntuales. 

Finalmente, no se considera a los animales exóticos dentro de la definición de animales de 
compañía. Y si lo hace, esto representa un problema, sobre todo a la hora de definir los 
mecanismos de identificación, dado que mecanismos aceptables para perros y gatos, como 
implantación de microchip, pueden ser no viables en animales exóticos de pequeño tamaño 
como roedores, reptiles o aves. 
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Artículo 11.- Se prohíbe a los responsables de mascotas o animales de compañía 
el adiestramiento dirigido a acrecentar y reforzar su agresividad. Lo dispuesto 
en este inciso no será aplicable en el caso de perros pertenecientes a las Fuerzas 
Armadas, a las de Orden y Seguridad Pública y a Gendarmería de Chile. 

 
 

La infracción a lo dispuesto en el inciso anterior será 
sancionada con la multa a que se refiere el artículo 30 y con la 
pena accesoria de inhabilidad absoluta perpetua para la 
tenencia de animales. 
Asimismo, se prohíbe toda pelea de animales a los que se refiere 
esta ley, organizada como espectáculo. Quienes las organicen 
serán castigados con las penas establecidas en el artículo 291 
bis del Código Penal. Quienes las promuevan o difundan serán 
castigados con multa de dos a veinte unidades tributarias 
mensuales. 

Se debería incorporar como excepción a instituciones particulares facultadas o 
certificadaspara el adiestramiento de animales, además de excluir igualmente a los animales 
de deporte 

Cabe cuestionarse, en cuanto a la prohibición de peleas de animales organizadas como 
espectáculo ¿qué se entiende por espectáculo?¿Publicidad? ¿Venta de entradas? Bien sabido 
es que estas actividades son informales y no sujetas a reglamentación alguna, por lo que 
queda un vacío peligroso. 
 
Artículo 12.- Se prohíbe el abandono de animales. El abandono de animales será 
considerado maltrato y crueldad animal y será sancionado de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 291 bis del Código Penal. 

 
Las municipalidades estarán facultadas para rescatar a todo 
animal que no tenga identificación, encontrado en bienes 
nacionales de uso público, parques, plazas y sitios eriazos o 
baldíos, pudiendo entregarlo a una de las entidades sin fines de 
lucro inscritas en los registros a que se refieren los ordinales 3° 
y 6° del artículo 15, para sanitizarlo, esterilizarlo y reubicarlo 
al cuidado de alguna persona u organización que asuma su 
tenencia responsable. Para esto, la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública podrá proveer los recursos necesarios para 
que las municipalidades puedan realizar estas acciones por sí 
mismas, o encomendar su ejecución a terceros, mediante la 
celebración de contratos. 

 
 

Al respecto de este artículo ¿se considera abandono el dejar un animal de compañía al 
cuidado de alguien no apto para su tenencia? ¿Se considera abandono el dejar 
indefinidamente a un animal de compañía, sin hacerse responsable de su mantención y 
posterior retiro en recintos donde se preste un servicio para ellos, sean estos clínicos 
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veterinarios, hoteles de mascotas, etc.? Debieran, además, agregarse en este punto sitios 
privados aún no urbanizados o en proceso de urbanización (Ej: edificios en construcción al 
cual llegan animales y luego son abandonados ahí al finalizar las obras). 
 
Por otro lado, en este apartado se debería considerar las condiciones de bienestar animal con 
las que deberían contar estas organizaciones sin fines de lucro, para poder acceder a esta 
responsabilidad. Esto ya que, de no contar con este tipo de información, se falencias en el 
Bienestar Animal, tanto en las condiciones de confinamiento, transporte, como en los 
manejos hacia los ejemplares retirados de los lugares públicos (Scullion Hall et al., 2016). Se 
sugiere incorporar en el reglamento lo siguiente: ‘La Municipalidad deberá publicar a lo 
menos 3 avisos separados por a lo menos quince días hábiles en un medio de circulación local 
en el cual aparezca una fotografía del animal rescatado, además de sus principales 
características. Una vez publicado el tercer aviso, y transcurridos quince días hábiles desde 
ésta última publicación el Municipio podrá proceder a reubicar al animal’  
 
Artículo 13.- Todo responsable de un animal regulado en esta ley responderá 
siempre civilmente de los daños que se causen por acción del animal, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que le corresponda. 

 
No se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior en el caso de 
que un ejemplar canino causare lesiones graves o diere muerte 
al que se encontrare en la situación descrita y sancionada por el 
artículo 144 del Código Penal, así como al que se introdujere en 
un domicilio, residencia o morada sin autorización de los 
moradores ni justificación alguna o con el propósito de cometer 
delito. 

 
Este artículo no considera ni especifica cómo el dueño respondería en caso de perjuicio a 
bienes públicos o a fauna silvestre. Más aún, no existe tipificación de perjuicios a bienes 
públicos, medio ambiente ni a la fauna silvestre protegida incluida en él. 
Debiera, además, incluir a otras especies de animales de compañía en la excepción 
mencionada en el texto. 
 
Artículo 17.- Los registros contendrán, a lo menos, las siguientes menciones y datos: 
 
1. El nombre completo, cédula de identidad y domicilio del dueño del 

animal.	
2. El nombre del animal, género, especie, color y raza animal, si la tuviere.	
3. El número que se asigna al animal para su debida identificación.	
 
En este registro deberían estar incluidos los episodios de ataques previos del animal 
en cuestión, con el fin de generar un seguimiento y conocimiento inmediato de las 
características conductuales del individuo. 
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Artículo 20.- Los dueños, administradores o gestores de criaderos y los 
vendedores de animales de los que trata esta ley deberán inscribirse en el 
registro respectivo, en la forma y plazo que determine el reglamento a que se 
refiere el artículo 4°. Además, corresponderá a los dueños de criaderos y a los 
vendedores de mascotas o animales de compañía de la especie canina calificados 
como potencialmente peligrosos, según lo establece esta ley y el respectivo 
reglamento, esterilizarlos antes de su transferencia o entrega a cualquier título, 
a menos que el adquirente o receptor sea otro criadero que se encuentre 
debidamente inscrito en el Registro Nacional, el que podrá destinarlos a la 
reproducción. 
 
En este artículo no solo deberían registrarse estas instituciones en un listado, sino que 
acreditar si cumplen con las condiciones de bienestar animal estipuladas para este tipo de 
centros, orientados tanto al transporte, como del manejo sanitario y conductual de los 
animales y las características del lugar de confinamiento de los individuos. Además, deberían 
incluirse en los registros animales exóticos potencialmente peligrosos y criaderos de estos. 

 
Por otro lado, todo criador debería cumplir ciertos requisitos de formas de trabajo y además 
cursos de capacitación en el área de la crianza y medicina del comportamiento (McMillan FD 
et al., 2011). 

 
Artículo 21.- Estos registros contendrán, a lo menos, las siguientes menciones: 
 

§4. Del Registro Nacional de Centros de Mantención Temporal de 
Mascotas o Animales de Compañía 

 
Al respecto debería certificarse que este tipo de centros cumplan con normas de capacitación 
para la mantención adecuada, contando con espacios apropiados, determinar el número de 
individuos que podrán recibir y establecer que deberían cumplir con las normas 
internacionales de Bienestar Animal y prevención del desarrollo de alteraciones del 
comportamiento (Westgarth, 2012). 

 
 
Artículo 23.- Todo centro de mantención temporal de mascotas o animales de 
compañía deberá llevar un registro con los datos de cada uno de los animales 
que ingresen en el recinto y egresen de él, y estará obligado a mantener 
condiciones de bienestar animal, higiénicas y sanitarias adecuadas al tipo y 
cantidad de animales que albergue, para asegurar la salud pública, el bienestar 
de la comunidad, de los animales y la sanidad del ambiente. Para ello deberá 
contar con el apoyo profesional adecuado. 

Un reglamento dictado a través de los Ministerios del Interior y Seguridad 
Pública y de   Salud establecerá las normas para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso primero de este artículo. 

Respecto de las condiciones de bienestar de los animales y de seguridad de 
las personas, estos recintos deberán, entre otras obligaciones, contar con 
espacios suficientes para cubrir las necesidades fisiológicas y etológicas de los 
animales y proveerles alimento y agua en cantidades necesarias. 

Asimismo, deberán contar con un número suficiente de caniles, jaulas y 
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corrales, según sea   el caso. Éstos deberán tener una superficie que permita el 
movimiento de los animales y evite su sufrimiento. 

 
Todos los puntos expresados en este artículo debieran estar regulados 
exhaustivamente en el reglamento con el fin de evitar faltas al bienestar animal. Aquí 
se debieran detallar los requerimientos mínimos para poder ser considerado dentro de 
los establecimientos con permiso para albergar animales en su interior. 
 
 
Artículo 25.- Los locales de venta y crianza de mascotas o animales de compañía 
estarán a cargo de un médico veterinario. Estos locales tendrán la obligación de 
llevar un registro en que consten los datos que determine un reglamento del 
Ministerio de Salud, así como los controles periódicos a que deban someterse los 
animales. 

 
Respecto de este artículo debería indicarse las condiciones de bienestar animal con las que 
tendrán que cumplir estos locales, tanto en el momento del transporte, mantención de los 
animales, manejo sanitario y etológico, como cuando se hacen traspaso de estos, toda 
información que no se indica en su redacción. 

 
Por su parte el artículo indica que:  
 

- Los dueños de criaderos y los vendedores de mascotas o 
animales de compañía de la especie canina que sean 
considerados como potencialmente peligrosos deberán 
inscribirse en el Registro Nacional de Criadores y Vendedores 
de Animales Potencialmente Peligrosos de la Especie Canina 
a que se refiere el artículo 15. 

- Corresponderá al médico veterinario a cargo de estos locales 
asegurar que los animales que salgan del establecimiento 
cuenten con las vacunas y tratamientos antiparasitarios 
correspondientes a la edad y especie de que se trate. 

- Los dueños de criaderos y los vendedores de mascotas o 
animales de compañía, de la especie canina y felina, deberán 
esterilizarlos antes de su entrega a cualquier título, a menos 
que el adquiriente sea otro criadero debidamente establecido e 
inscrito en el registro pertinente. 

 
En este punto sería importante considerar dos aristas fundamentales a la hora de 
estructurar un protocolo de esterilización integral, el cual considere el bienestar físico, 
que incluya tanto el desarrollo físico como manejo anestésico y, por otro lado, el efecto 
sobre el comportamiento de los ejemplares en cuestión. 
Desde el punto de vista del comportamiento canino se considera que la edad ideal de 
integración al nuevo hogar es a los dos meses, con el fin de lograr un adecuado apego al 
grupo familiar y que los adoptantes definitivos puedan llevar a cabo un adecuado 
proceso de socialización del cachorro a humanos, caninos y otras especies, avanzar en 
el desarrollo de los autocontroles y continuar desarrollando sus habilidades de 
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adaptación asociadas a los estímulos ambientales y sociales (Pageat, 2000). Esto 
supondría someter a intervenciones quirúrgicas por lo menos dos semanas antes (45 
días de vida) con el fin de entregar a los individuos castrados y esterilizados ya con su 
recuperación postquirúgica completa a sus tutores definitivos. Sin embargo, el realizar 
una intervención quirúrgica a esta edad implica una serie de riesgos para el desarrollo 
del comportamiento de este individuo y que tendrá incidencia a largo plazo en él, 
debido a que el individuo lleva pocas semanas desarrollando la socialización hacia su 
propia especie estando en pleno proceso de apego afectivo a su madre, además se 
encuentra comenzando el aprendizaje de los autocontroles, tanto corporal como de la 
mordida, primordial para prevenir alteraciones del comportamiento ligadas al 
desarrollo. Por otro lado, el individuo aún no completa su desarrollo neurológico 
asociado a estímulos sensoriales, por lo que la dificultad para adaptarse a un 
procedimiento de estrés como es el quirúrgico es muy difícil si no se toman las medidas 
necesarias para evitarlo, cosa que este artículo no considera.  De esta manera, si se 
quisiera evitar todo lo antes descrito, cabría esperar un tiempo para realizar la cirugía, 
tiempo en el que los cachorros debieran mantenerse con el criador. Así, si se opta por 
retrasar el procedimiento de esterilización o castración, consecuentemente se pospondrá 
la entrega a la familia adoptante, lo que dificultará un adecuado proceso de 
socialización (el período más sensible para llevarlo a cabo cierra a los 3 meses de edad) 
(Overall, 2013; Landsberg et al., 2013; Fox y Stelzner, 1967). En consecuencia, estos 
individuos tendrían un mayor riesgo de desarrollar alteraciones de comportamiento, 
tales como agresividad, miedos y fobias, entre otros (Seksel, 2008; Pageat, 1986), lo 
que a su vez supone un mayor riesgo de abandono (Patronek et al., 1996; Mo et al., 
2000). 
 
Desde el punto de vista anestésico, existe un mayor riesgo en individuos de corta edad 
de sobredosis, debido a la inmadurez del sistema metabolizador hepático y de la barrera 
hematoencefálica; así mismo, hay mayor riesgo de complicaciones por la poco efectiva 
capacidad termorreguladora de los cachorros, lo que los sitúa en una posición de mayor 
riesgo ante una situación de hipotermia, complicación habitual en procedimientos 
anestésicos.   
 
Por su parte en relación a las complicaciones posteriores asociadas a la castración y 
esterilización tempranas, se ha documentado un mayor riesgo de padecer una serie de 
patologías en la vida adulta, habiéndose descrito afecciones osteoarticulares (óseas y 
ligamentosas), las que se observan mayoritariamente en animales esterilizados antes de 
los 7 meses y marcando una diferencia también entre los esterilizados después de los 7 
meses con los individuos enteros (Salmeri et al., 2000; Slauterbeck et al., 2004; 
Slauterbeck et al., 2004; Meuten, 2003). Estos cuadros afectan de forma especial a 
individuos de razas medianas, grandes y gigantes (Ru et al., 1998). 
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Se han descrito, además, ciertos tipos de neoplasias (osteosarcoma, tumores cardíacos, 
hemangiosarcoma) (Cooley et al., 2002; Ware et al., 1999), hipotiroidismo (Panciera, 
1994), incontinencia urinaria, hipoplasia en estructuras genitourinarias y afectación del 
esfínter uretral (Pessina et al., 2006; Kim et al., 2004; Stocklin-Gautschi et al., 2001; 
Aaron et al., 1996), entre otros. 
 
Un factor importante a considerar en la regulación de la crianza, es la selección de 
reproductores según los criterios de salud, temperamento y estructura. Esta selección 
debe realizarse en individuos adultos, porque es recién allí cuando es posible evaluar su 
salud y ausencia de enfermedades heredables asociadas a su tipo o raza. Como ejemplo, 
el diagnóstico de displasia de caderas se hace entre los 18 y 30 meses, atendiendo a la 
raza y edad de madurez zootécnica del animal. De este modo, la obligatoriedad de la 
esterilización temprana limitaría la posibilidad de seleccionar a los reproductores más 
aptos, lo que generaría un detrimento en el mediano plazo en la salud de la población 
de perros de raza. 
  
De esta manera, sin desconocer la tremenda relevancia que tiene la esterilización como 
herramienta de control poblacional, el imponer la entrega de los perros de criadero ya 
esterilizados supone una encrucijada en la que inevitablemente se aumentará el riesgo 
de comprometer el bienestar de los individuos involucrados. 
  

 
- Se deberá entregar por escrito al comprador completa 

información sobre la tenencia responsable del animal, el 
manejo sanitario y la alimentación requerida por la especie, 
así como de las disposiciones de esta ley. 

 
Se recomienda incorporar: ‘La entrega de la información sobre tenencia responsable del 
animal, deberá efectuarla única y exclusivamente el criador al nuevo dueño, entendiéndose 
así la imposibilidad de vender mascotas en tiendas o establecimientos comerciales que 
distribuyan artículos de mascotas o animales de compañía. Por otro lado, debería indicar 
quién fiscalizará que la información entregada sea la adecuada, a su vez que debería existir un 
formato-tipo, facilitado por las autoridades, que delineara los mínimos estándares de 
información a entregar. 
 
Artículo 26.- Los establecimientos que mantengan mascotas o animales de 
compañía deberán contar con sistemas de extracción de aire o cualquier otro 
que impida que las personas   que concurren a ellos, y las que residen en predios 
colindantes, sean afectadas por malos olores o secreciones de cualquier tipo 
generadas por los animales. 

 
En este punto se  debería considerar el manejo sanitario de los desechos 

biológicos e intervenciones tendientes a minimizar la contaminación acústica 
generada por los animales. 
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Además, se recomienda incorporar: ‘Para que estos establecimientos puedan dedicarse a la 
venta de animales de compañía, deberán contar con medios de difusión e información digital 
e impresa de los animales de compañía, medios que reemplazarán la tenencia y exhibición de 
ellos en su establecimiento, cumpliéndose así lo que el concepto de Criador requiere’. 
 
 
Artículo 28.- La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de esta ley y 
sus reglamentos corresponderá a las municipalidades, en las materias de su 
competencia, y a la autoridad sanitaria, que las ejercerá de conformidad a lo 
establecido en el Código Sanitario, especialmente en lo estipulado en su Libro 
Décimo. Esto, sin perjuicio de las facultades y atribuciones del Ministerio 
Público y de Carabineros de Chile. Las infracciones a los reglamentos del 
Ministerio de Salud mencionados en esta ley serán sancionadas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 174 del Código Sanitario. 

 
Al respecto existirán 4 organismos fiscalizadores (municipalidad, autoridad sanitaria, 
ministerio público y carabineros). Entre estos ¿quién tendrá mayor autoridad y qué áreas 
estarán a cargo cada uno de ellos? ¿Los fiscalizadores tendrán cursos de capacitación? 
¿Quiénes se los dictarán? 

 
Artículo 29.- En el caso del delito de maltrato o crueldad animal podrán 
querellarse las organizaciones promotoras de la tenencia responsable de 
mascotas o animales de compañía, cualquiera sea su domicilio dentro del país. 

 
Se debería especificar qué es maltrato animal dependiendo de las distintas especies. 
Solo se muestran las organizaciones de tenencia responsable como las que se pueden 
querellar, no hay otras organizaciones ni particulares en este artículo quienes pudiesen tener 
esa facultad. No se entiende el argumento tras esa limitación. 

Al respecto ¿estas organizaciones tendrán algún médico veterinario a cargo, alguien 
certificado en bienestar animal o etología? ¿Qué pasa con las mascotas para las cuales aún no 
existen organizaciones, como mascotas no tradicionales? 

 
Artículo 30.-  Toda otra contravención a las disposiciones de esta ley se 
sancionará con multa de una a treinta unidades tributarias mensuales, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el Código Penal sobre maltrato 
animal y en otras normas relacionadas. En caso de reincidencia, podrá 
imponerse hasta el doble de la multa, quedando además el   juez de policía local 
facultado para disponer el comiso del animal y su ingreso a un refugio de 
animales o a un centro de mantención temporal o su entrega a la persona que 
designe para tal efecto y que acepte el encargo, por el plazo que determine. 
Serán de cargo del infractor los gastos por los cuidados, alimentación y 
tratamientos médico veterinarios, si los hubiere. 

Se debería especificar cómo se adaptarán los refugios para recibir especies exóticas, como 
también los centros de mantención o aquella persona a la que se designe que tenga las 
condiciones necesarias para su hábitat y alimentación en forma satisfactoria determinado para 
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cada especie definida como mascota exótica. Las especificaciones adecuadas de alimentación 
y hábitat en cautiverio debieran ser consultadas a especialistas en el área. 
 
 
Artículo 31.- En los casos en que las infracciones se cometan por centros de mantención 
temporal o en los lugares de venta, crianza y exposición de mascotas o animales de 
compañía, se podrán aplicar multas de hasta cincuenta unidades tributarias mensuales. 
En caso de reincidencia la multa se elevará al doble. Además de ello, se podrá imponer 
la clausura temporal, hasta por tres meses, o la clausura definitiva del establecimiento. 
 
Al respecto en ningún momento se hace referencia a la responsabilidad de los dueños por 
los daños producidos por las mascotas o animales de compañía. No se estipula ninguna 
infracción ni sanción cuando se produce un daño a las personas o la propiedad producto de 
la tenencia irresponsable de mascotas. Creemos que se debería poner especial énfasis en 
mejorar lo que refiere al título IX, ya que de esta forma eventualmente se podrían disminuir 
los animales ferales y/o abandonados, en la medida que los dueños (o quienes los 
abandonan) se deban hacer responsables de los daños producidos por estos. 
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